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i W m M General de Adminislnciin 
Local 

Circulen por la que se dan normas a 
las Corporaciones'Locales para la 
confección y tramitación de los pre 
supuestos ordinarios para 1952. 

Excraos. Sres: La mas reciente Cir
cular de esta Dirección General so
bre presupuestos fué dictada en 2 dé 
octubre de 1945 para or ientara las 
Corporaciones locales sobre los pr in 
cipios normativos de la Ley de Bases 
de 17 de ju l i o de 1945. E l Decreto de 
25 de enero de 1946, ant ic ipó, de ma
nera provisonai, la p romulgac ión de 
as normas relativas a las Haciendas 
locales, y, por lo tanto, las rfcferen-
tes a presupuestos. La Ley de Régi-
toen Local, de 16 de diciembre de 
i?50, ha confirmado aquellos p-nn-
JPios, que serán objeto de amplio 
desarrollo en el Reglamento que se 
esta elaborando y que, en su dia, 
i n s t i t u i r á su complemento nece 
sario. 

En tales circunstancias, y ante la, 
^ecesidad de que todas las Adminis 
paciones locales se ajusten a criterios 
¡'mfprmes en la qonfección y tranii 
jacion de los presupuestos ordinarios 
Para el ejercicio p róx imo, esta Di -
jección General ha tenido a bien dic-
ar las siguientes reglas: 

. ^nruera. Como normas de caí áe~ 
er general, en la p repa rac ión y tra

mi tac ión de los presupuestos ordina
rios para 1952, las Diputaciones Pro
vinciales, Cabildos Insulares y Ayun
tamientos obse rva rán las siguientes: 

a) Prohibición de déficit.—Como 
dispone el articulo 651 de la Ley de 
Régimen Local, n i n g ú n presupuesto 
p o d r á ser aprobado con déficit. De
berá mantenerse el principio del 
equil ibrio financiero, para que el 
presupuesto cumpla s u función 
esencia], que es la de contener los 
gastos dentro de los l ímites de los in 
gresos presumibles, evitando su nive
lación aparente. 

b) Cuantía del presupuesto.—Tam
poco podrá elevarse su cuan t í a en re
lación con el ejercicio de 1951, cuan
do hubiera resultado déficit en la l i 
qu idac ión del correspondiente a 1950 
a menos que se justifique p l enámen-
te el incremento de ingresos que se 
calculen obtener en 1952. 

Los cálculos de ingresos y gastos 
han de ajustarse a la realidad sobre 
la base, en cuanto a los primeros, de 
la r ecaudac ión en e|ercicios anterio
res, producida por recursos cuya #m-
posíción y o rdenac ión h a b r á de rea
lizarse según los ar t ículos 691 y 692 
con independencia del presupuesto, 
y con la salvedad de causas que 
hagan prever un mayor rendimient©, 
siempre que existan, y respecto a los 
segundos, fdel coste efectivo de los 
servicios acomodado a las necesida
des presentes. 

c) Redacción.—Serán redactados, 
según los modelos oficiales actual
mente en uso y con sujeción estricta 
a los preceptos contenidos en la 
Sección primera del capí tu lo IV del 

t í tulo tercero de la Ley, debidamente 
adaptada. 

Los Municipios donde no exista el 
cargo de Interventor por la cuan t í a 
de su presupuesto, p o d r á n prescindir 
de las partidas en el estado de gastos, 
siempre que los conceptos aparezcan 
numer ados correlativamente en la to
talidad del presupuesto. 

En el cap í tu lo sexto del estado de 
gastos d e b e r á n los Ayuntamientos f i 
gurar todos íes de personal, con ab
soluta independencia de los de mate
r ia l de oficinas. 

Se recuerda a las Diputaciones de 
rég imen c o m ú n que todíos los gastos 
de personal incluso los de Beneficen
cia han de estar incluidos en el capí 
tulo V i I I , de acuerdo con su mode
lac ión. 

d) Bases de ejecución.—A los esta' 
dos de gastos e ingresos p o d r á n unir 
las Corporaciones las bases de ejecu
ción a que se refiere el a r t ícu lo 652 
de la Ley, cuando lo juzguen conve
niente, que solo es ta rán en vigor da-
rante el ejercicio de cada presupues
to y el de la prórroga en su caso. 

e) Anteproyecto general —Será re
dactado por el Interventor, uniendo 
al mismo las certificaciones relacio
nadas en el n ú m e r o 2 del ar t ícu lo 53 
de la Ley. A tal efecto, las distintas, 
dependencias y servicias vend rán 
obligados afacil i taral expresado fun
cionario los datos necesarios, con las 
modificaciones qpe a ju ic io de las 
mismas proceda introducir" 

| f) Proyecto de presupuesto.—Será 
formado por el Presidente de la Cor-

, poracion, asistido del Secretario y 
[del Interventor, tomando como base 
e^anteproyecto general, como dispo-



ne el párrafo primero del articulo 653 
de la Ley. E l Secretario au tor izará 
las actas correspondientes de estas 
reuniones. 

La Memoria-a que alude el párrafo 
2 de dicho articulo será redactada 
por el Presidente y con t end rá una 
exposición real de la s i tuac ión eco 
nómica , explicando-las modificacio 
nes esenciales que se introduzcan 
para lograr la nivelación en re lación 
con el prest ípueslo del a ñ o anterior. 

Será preceptivo el dictamen de la 
Comisión de Hacienda y E c o n o m í a 
de las Diputaciones Provinciales y el 
de la Comisión de Hacienda ^de los 
Ayuntamientos que la tuvieren cons
t i tuida. 

Debe tenerse presente que según la 
Ley de 16 de diciembre de 1950 n® 
se requiere la exposición al púb l i co 
del an teproyectó n i dej proyecto dé 
presupuesto. 

g) Documentos que han de unirse 
al proyecto. —Además de los docu
mentos que se enumeran en el pá r ra 
fo 2 del ar t ícu lo 653 de la Ley, se 
u n i r á n al proyecto los siguientes: 

1. Informe del Interventor, acre
ditativo ¡de que se ha formado sin 
déficit in ic ia l , 

2. Plantilla de ¿los empleados de 
todo orden que perciben sus haberes 
con cargó al Presupuesto, con la con- i 

entre técnicos , ! 

t ículo 656 de la Ley, reconoce perso
nalidad para interponerlas, se d i r i g í 
r á n al Delegado de Hacienda y se 
p re sen t a r án en la Corporac ión de 
que se trate, pero los no residentes 
p o d r á n hacerlo en la Delegación de 
Hacienda, de donde se cu r sa r án a la 
Corporac ión interesada, para "su in 
forme. 

i) Aprobación y reparos del Dek' 
gado de HacienÜa,— En el plazo seña
lado en el pá r ra fo 1 del a r t ícu lo 658 
de la ley, y a los efectos en el mismo 
prevenidos, sé r emi t i r án al Delegado 
de Hacienda de la provincia. 

1. Copia certificada del Presu
puesto aprobado,- haciendo constar 
el Secretario el acuerdo deja Corpo 
rac ión , las fechas de las sesiones y 
detalle de las velaciones verificadas 

2. Copia autorizada de las certifi 
caciones y Memorias áb ran l e s en el 
expediente, 

3. Copia certificada de los edictos 
o anucios fijados y ejemplar del «Bo 
letín "Díicial» de la provincia en que 
se insertaron. 

4. Reclamaciones f o r m u l j a d a s 
contra el^ presupuesto, así como la 
d o c u m e n t a c i ó n unida a las mismas, 
informadas debidamente por el Pre 
sidente de la Corporac ión , previo 
dictamen del Interventor,, 

Los reparos del Delegad© de Ha-
ciensia p o d r á n versar sobre materia veniente separac ión , . 

administrativos, de servicios especia-I de^astfs fb11^?1"^8 n® c®nsígad«s 
les y subalternos, uniendo a l a mis- j 
ma certif icación que acredite que en ¡ 
el estado de gastos figuran todas lasj 
cantidades correspondientes y qué i 
los d é personal técnico y administra
tivos no exceden del veinticinco por i 
ciento del total. Ambos documentos | 
los r edac ta rá el Secretario.. 

sobre gastos vo lün ta r ios ilegales o 
ajenos a la competencia provincial o 
munic ipal © para los que no exista la 
adecuada cor re lac ión en el estado de 
ingresos o sobre evidentes infraccio
nes legales. Las observaciones for 
muladas por el Delegado no p o d r á n 
l imi ta r la a u t o n o m í a de ja Corpora-

3. Certificación del Secretario de 
los aumentos de sueldo, quinque
nios, gratificaciones y demás emolu
mentos para el personal, que conten
ga el proyecto en re l ac ión con el pre 
supuesto del año anterior, indicando 
las fechas de las sesiones en que 
fueron acordados y el dictamen del 
Interventor en cada caso; y 

4. Certificación expedida por el 
Secretario de los acuerdos de con 
t racc ión de nuevas obligacioiies, 
c reac ión de nuevos servicios o modi
ficación de los existentes y del dicta
men del Interventor a que se refiere 
el apartado e) del párrafo 2 del arti 
culo 742 d é l a Ley. 

h) Aprobación del proyecto y recla
maciones contra el presupuesto. —E\ 
estudio del Proyecto y su aproba 
ción, a que«se refiere el ¡ar t ículo 651 
de la hey, se h a r á por la corporac ión 
en Pleno, en sesión o sesiones espe
cialmente dedicadas a esta finalidí'.d 
(apartadt) g) del articulo J21 y e) del 
270), r equ i r i éndose voto favorable de 
la mayor ía absoluta del n ú m e r o legal 
de miembros. 

Las reclamaciones contra el P i esu 

ción para realizar las modificaciones 
precisas que sean consecuencia de 
los reparos y, por tanto, dentro del 
cumpl imiento de los mismos, lleva 
rán a efecto las rectificaciones opor
tunas. 

Cuando^ como consecuencia de los 
reparos del. Delegado de Hacienda 
quedara desnivelado el presupuesto, 
el Presidente de la-Corporac ión reu
n i rá el Pleno de la misma, dentro 
del t é r m i n o de un mes, para que vote 
los ingresos sustitutivos legales o ha 
ga las reducciones consiguientes en 
la .masa de gastos veluntarios, con 
el fin de que el Presupuesto resulte 
sin déficit i n i c i a l . 

j ) Prórroga del presupuesto de 1951. 
- Con independencia de la prórroga 
a u t o m á t i c a prevista en el articul® 
661 con arrello al a r t í c u l o 663 
de la Ley, el presupueste ordina
rio de 1951 p o d r á ser prorrogado pa 
ra 1952, Esta ú l l i m a prórroga exigirá 
el previo informe del Interventor y 
acuerdo de ja Corporac ión en Pleno 
por el voto favorable de la mayor ía 
absoluta del n ú m e r o legal de sus 
miembros, no pudiendo afectar a los 
servicios que de í in i t ivamen 

puesto, formuladas por las personas terminad d ¡ n t r ^ 
naturales o j u r í d i c a s a quienes el ar , k) Presupuesto refundid^deficUa-

no . -Cuando el presupuestoiTfoTT. 
do p&ra 1952, que i csulte de incorn 
rar al presupufsto preventivo anr 
bado las resultas de gastos e ineríc 
de 1951, sea deficitario, el Presioem 
previo informe del Interventor v ie¡ 
Secretario y de la Comisión de H 
cienda, en su caso, prOpandrá a f 
Corporac ión los gastos de carácter 
voluntario que'hayan de quedar en 
suspenso para obtener la nivelación 
óomo dispone el articulo 662 de la 
Ley, no pudiendo autorizarse ningún 
gasto de tal naturaleza : mientras BQ 
se adopte el oportuno acuerdo. He 
cho esto, no se p o d r á n ordenar gas 
tos, reconocer n i l iquidar obligacio
nes con cargo a los créditos declara, 
dos en suspenso, debiendo hacer el 
Interventor los oportunos réparos 
por escrito a los acuerdos en contra
rio. La suspensión sólo podrá levan
tarse por a c u e r d ó de la Corporación, 
a propuesta de su Presidente.y previo 
informe del Secretario y del Inter
ventor, cuando el desarrollo normal 
del Presupuesto y la si tuación de 
Caja lo consientan. 

Segunda. En orden a los gast©s, 
las Corporacicnes Locales tendrán 
en cuenta las prevenciones siguien
tes: 

a) Gastos de p r iw er es ta b h cim len
to. Por el pá r ra jb segundo del ar
t ículo 648 de Ja Le? están facultadas 
las Corporaciones Locales para aten
der con los recursos ordinarios a los 
gastos de ca rác te r temporal que ten
gan la cons ide rac ión de primer es
tablecimiento y que constituyan la 
materia propia de los presupuestos 
extraordinarios, pe* o en tal caso sólo 
pod rán utilizar, de los recursos que 
se enumeran en la latra d) del ar
ticulo 688 de la"misma Ley, el pro
ducto de la enajenación de parcelas 
sobrantes de vías públ icas , no edi 
ficables. o de efectos, no utiiizables 
en servicios municipales. 

Los Municipios de m á s de 5000 
habitantes, que para conseguir la ni
velación necesitan acudir al «Fondo 
de Con poraciones Locales», deberán 
abstenerse de inc lu i r en el presa 
puesto ©rdinario para 1952, gastos -
de primer establecimiento teiativos 
o obras y servicios de su corripeten-
cia que puedan ser objí to de su Pre
supuesto extraordinario. • 

Igual p roh ib ic ión será aplicable a 
aquellos Ayuntamientos de hasta 
5.000 habitantes que para nivelar su 
presupuesto precisen de la concesio 
de cupos extraordinarios a que s 
refiere el a r t ícu lo 569 d̂e la Ley 
Régimen Local. -

b) Obligaciones mínimas. 
cuerda que en todo Municipio 
o b ü g a t o n a la prestación de los ^ 
vicios enumerados en el arlicu . ní,s 
de la Ley, y que las D.putac ones 
Provinciales tienen las abl^- "icü-
m í n i m a s que preceptúan los ar̂  . 
los 245 y siguientes de-la misma ^ 
de Régimen Local. . i ^ r i ó n 

c) Servicios de la Administraao 

de 

Se re-



Scgn 
que 

rán cons ignándose 
V actualmenle vienen 
os p'resuestos de las 

p p í c i o n e s Locales p i r a costear 
l ^ubvecionar servicios de la A d m i -

0'!tiación General del Estado, aun 
introduciendo las posibles eco-r 

^ni ía8 ' hasta que se dé cumpli -
P iento a la disposición adicional 
íudécima de la Le-y de Régimen Lo 
al Y recordando a este respecto que 

c.}o por medio de una Ley se po
drán establecer eR lo sucesivo servi
cios que representen cargas econó 
micas para los Municipios y las pro 
vincias, o que determinen obliga 
ciooes que tengan por objeto costear 
o subvencionar atenciones, de carác
ter general. 

¿ y Gastos de representación.—Los 
gastos de representac ión de los Al 
caldas en poblaciones de m á s de 
10.000 habitantes y de los Presiden 
tes de las D putaciones no p o d r á n 
exceder del 1 por 100 del respectivo 
presupuesto ordinario, n i de la can 
tida l consignada para este fin en el 
de. 1951, hasta que reglamentaria 
mente se establezca su cuan t í a . 

Deberá procurarse que las cifras 
que se fijen por este concepto res
pondan con la debida concordancia 
a la dignidad de la función, pero de-
ben n señalarse con prudente mode
ración dada la modalidad del cargo 

, que representa, 
e) Gastos de persona/.—El presu

puesto ordinario para 1952 no podrá 
contener aumentos de sueldo, grati
ficaciones ni otros emulumentos de 
personal que no hubieran sido ac@r-
dadbs por la Corporac ión , en7 sesióa 
aaterior a la de la ap robac ión del 
presupuesto, como dispone el apar
tado d) del articulo 649 de la Ley. 
En todo caso, los gástos de personal 
técnipo y administrativo no p o d r á n 
exceder del 25 por 100 del , total ge
neral. 

Pendiente de publicar el Regla
mento de Funcionarios de Corpora
ciones Locales se aconseja a éstas no 
hagan, en lo posible reforma en la 
cuantía de los haberes, salvo los de 
carácter obligatorio, al objeto de no 
perturbar el criterio de unif icación 
^üe haya de establecerse en el nue 
Ví> texto, y, en otro caso, si lo esti 
^an pertinente, cifra globalraente 
ej? el presupuesto alguna cantidad 
atectada a las posibles modificacio
nes que a ja nueYa reg lamentac ión 
Apusiera. 
.0 Aumentes graduales y gratifica-

n(wfS'~^n '0 (íue conc*erne a a'30: 
P de quinquenios deberá tenerse en 
«enta que el cnterior inspirador de 

,;s formas dictadas (Orden de 24 de 
úl\\0 y 3 de Noviembre de 1942 y 31 
^ Marzo de 1944. Decreto de 5 de 

uviembre de 1947 y ar t ículo 330 de 
¿ ^ y de 16 de Diciembre de 1950) 
ba«! e considerar como sueldo 
ei 1'¡fí)ara el cá lculo del aumento, 

ulnmo disfrutado en propiedad 

q u e constiluya p r o p i a m e n t e 
la dotac ión dc la phza, y en el que 
no deberán incluirse los aumentos 
graduales establecidos y obtenidos 
por el mismo concepto. 

Se c o n s i g n a r á n , l a s cantidades 
precisas para el abona de quinque
nios a los funcionarios con arreglo 
a las disposiciones legales en vigar. 

Se aconseja a las Corporaciones 
que en materia de gratificaciones se 
atengan con el mayor rigor a los 
preceptos en vigor, eludiendo inter
pretaciones extensivas contrarias a 
su espíri tu. Especialmente en las 
que se recoDocen . por la formación 
de presupuestos extraordinarios, en 
que, al ampaio de la Orden Circu
lar de 31 de Octubre de 1944, se 
llega a la equivocada conclus ión de 
seña la r , sin l imi tac ión alguna un 
conjunto de gratificaciones e'quíva-
lente al de presupuestos en vigor, 
con infracción manifiesta del pr in
cipio establecido de que en n ingún 
caso podrá percibirse anualmente 
naayor cantidad que la que figure 
en el présppues to ordinario para 
cada plaza, tope m á x i m o que no de
be ser rebasado en su cuan t ía . 

Igualmente, d e b e r á reputarse 
como indebida y tendenciosa la ia-
terpre tac ión del Decreto de I o de 
Septiembre de 1948, en lo que afecta 
a la percepción de gratificaciones 
con cargo al Fondo i e Inspección, 
contrario al pr incipio de que no 
pueden en n ingún caso" rebasar el 
t®pe m á x i m o establecido en el ar
t ículo segundo de "dicha disposición, 
claramente cifrado en la cuan t í a 
m á x i m a del sueldo disfrutado. Es 
conveniente asimismo, recordar que 
el ar t ículo 726 de la Ley de 16 de ' 
Diciembre de 1950 determina que se 
n u t r i r á dicho «Fondo de Inspec-| 
cción» con el 20 por 100 girado, de 
una sola vez, sobre las cuotas des 
cubiertas, en vi r tud de actas de in 
vestigación directas y personales, 
por los inspectores, y por ello se de
be considerar improcedente toda 
dotac ión que se realice para el alu
dido Fopdo con ingresos que no 
tengan aquella procedencia n i esa 
cond ic ión . 

g) InstitutO'de Estudios de Admi-
nistrución L o c a / . - E n cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo nove
no de la Ley de 6 de Septiembre de 
1940, que creó el InstituR) de Estu
dios dé Admin i s t rac ión Local, las 
Diputaciones Provinciales y l o s . 
Ayuntamientos cons ignarán en sus 
presupuestos para 1952 las cantida
des que les correspondan, conforme 
a la escala establecida en el a r t ícu lo 
58 del Reglamento de 24 de Junio de 
1941. Las Diputaciones provinciales 
t end rán a su cargo la r ecaudac ión 
de las cuotas correspondientes a los 
Municipios de su demarcac ión , v i 
niendo obligadas a ingresar en la 
Tesorer ía del Instituto la mitad de 
las aportaciones anuales dentro del 
segundo trimestre del ejerci do, y el 

resto, antes del mes de Diciembre-
h) Frente de Juventudes.—Se con

s ignarán cantidades no inferiores a 
las que para estos fines figuren en el . 
presupuesto vigente. 

i) Gastos de elecciones.—Asimis
mo, c i f rarán los gastos necesarios 
para las elecciones que puedan pro
ducirse en el año p róx imo . 

j ) Alteraciones en los créditos.— 
Muy especialmente se recuerda a to
das las Corporaciones Locales que 
las alteraciones contenidas en el es
tado de gastos representan el l ími te 
m á x i m o del coste de los servicios 
que deban mantenerse en 1952, que 
no p o d r á n ser rebasados sino en los 
casos de excepción a que se refieren 
los ar t ículos 664 y 665 de la Ley de 
Régimen Local. 

Las garan t ías que en otros ó rde
nes de la gestión económica ofrece 
la, Ley al exigir la in te rvenc ión del 
Delegado de Hacienda o del Ministe
r io de Hacienda y Gobernac ión , 
no se da en los e x p e d i e n t e s de 
modif icación de crédi tos dentro del 
Presupuesto ordinario, pues sólo en 
el caso de presentarse reclamacio
nes corresponde la resolución al De
legado de Hacienda, y por ello los 
Presidentes de las Gorporáciones , 
los Secretarios e Interventores han 
de cuidar mucho el respeto al presa-
puesto, no utilizando estas fó rmulas 
de excepción sino en casos de reco
nocida necesidad y urgencia. 

En los expedientes que se incoen 
en tal6% circunstancigs para habi l i 
tar o suplementar crédi tos por me- • 
dio de transfeiehcias, debe rán infor
mar los Jefes técnicos o administra
tivos del servicio a que corresponda 
al crédi to ü-ansferiblej y el Interven
tor de la Corporac ión demostrando 
la posibilidad de efectuarlo sin per
ju ic io para ,el servicio n i para el i n 
terés provincial o municipal . 

En n i n g ú n caso p o d r á n utilizarse 
en estos expedientes los crédi tos dis- > 
ponibles del Capí tu lo de «Imprevis
tos.» 

Tercera. En materia de ingresos, ^ 
se recuerda que la au tor izac ión que 
lleva impl íc i ta el presupuesto para 
la percepc ión de los recursos, no 
significa qué éstos deban mantener
se dentro de las cifras calculadas 
como de p r o b a b l e . r e n d i m i e n t o , 
pues, por el contrario, la cobranza 
debe realizarse de conformidad con 
cuanto efectivamente se l iquide. 

Especialmente se estima oportuno 
hacer las advertencias siguientes: 

a) Paro obrero. —Se recuerda el 
contenido del párrafo 2 del artículo, 
748 de la Ley, a cuyo tenor no p o d r á 
garantizarse el servicio de intereses 
y amor t i zac ión de emprést i tos , afec
tados al mismo los recargos especia
les de prevenc ión del paro, que se
r á n distribuidos en la forma que el 
Gobierno considere m á s edecnada 
para obtener la m á x i m a eficacia, 
salvo lo preceptuado en la disposi
c ión transitoria octava para aque-



lias Corporaciones que lo hubieran 
afectado con anterioridad. 

b) Derechos y tasas .—Deberá te
nerse en cuenta que la mera exis 
tencia del servicio o la posibilidad 
del aprovechamiento no facultan a 
las Corporaciones Locales para la 
c reac ión del gravamen, sino que se 
funda en la ut i l ización del servicio 
o en e] efectivo aprovechamiento del 
mismo (articulo 436), pr incipio que 
sirve, entre otras circunstancias, de 
di fereñciador en las Contribuciones 
especiales en las que la obl igación 
de contr ibuir se funda simplemente 
en la eficacia de las obras, instala
ciones o servicios, con independen
cia del hecho concreto de ut i l ización 
por los interesados. 

Si embargo, no contradice la na
turaleza de la exacción por derecho 
o tasa el pago anticipado del servi
cio o aprovechamiento, siempre gue 
uno y otro se realicen, y sin perjui
cio de la devoluc ión , caso de no lle
varse a efecto, 

A tenor del a r t ícu lo 442 de la Ley, 
los tipos de percepción de los dere
chos y tasas por la prestación de ser
vicios se fijarán por los Ayuntamien
tos respectivos, teniendo esn cuenta 
los elementos que en dicho precep 
to se relacionan, y, por lo tanto, d i 
chos tipos no han de estar limitados 
por el costo de servicios, sin que 
ello autorice para transformar la 
naturaleza del derecho o tasa en un 
verdadero arbi t r io . 

c) Contribuciones especiales:.—En 
todos los casos posibles, d e b e r á n los 
Ayuntamientos proceder a la impo
sición de Contribuciones especiales, 
con arreglo a los a i t í cu los 451 y si
guientes de la Ley de Régimen Lo
cal. 

d) Arbitrios con fines no fiscales.— 
Se recomienda igualmente a los 
Ayuntamientos e l^s tab lec imiento 
de arbitrios con fines no fiscales, 
con arreglo al a r t ícu lo 473 de la Ley, 
así como la p roh ib ic ión de hacerlo 
cuando se disponga legalmente de 
otros medios coercitivos para lograr 
aná loga finalidad. Entre tales arbi
trios, deben los Municipios estable
cer el que autoriza el a r t ícu lo 476 
sobre el precio de las consumiciones, 
que en el caso.de a c u m u l a c i ó n a los 
consumos de lujo podrá ser exac 
clonado por cualquiera de los pro 
cedimientos establecidos eu el ar
t ículo 482 de la Ley, salvo cuando 
lo sea por concierto, que se regirá 
por los preceptos del ar t ícu lo 708. 

e) Impuestos cedidos por el Estado. 
— Cuando la percepción del Impues
to sobre Consumos de Lujo se reali
ce por medio del sistema de «decla
raciones ju radas» , serán de aplica
ción los' precaptos a este respecto 
contenidos en la Orden del Ministe
r io de Hacienda de 30 de Junio de 
1943. 

Cuando se realice por el procedi
miento de «cobro a la entrada de 

poblac iones» , se a jus tará a la moda
l idad de la respectiva Ordenanza. 
La s anc ión de cierre de estableci
miento a que se refiere el a r t í cu lo 
484 de la Ley, será compatible con 
las d e m á s que pudieran derivarse de 
la de f r audac ión y con el procedi
miento ejecutivo de cobro. 

E n cuanto al impuesto sobre el 
vino y la sidra, se recuerda que las 
especies sometidas al mismo son to
das las bebidas procedentes de la 
f e r m e n t a c i ó n i i e l zumo de uva pu
ras, manzanas u otro fruto cualquie
ra que se presenten al mercado sin 
embotellar n i marca; que no se con
s i d e r a r á n como embotellados los v i 
nos, chaco l í s y. sidras contenidas en 
recipientes de m á s de tres litros de 
cabida, y que es tán sometidos al 
gravamen los vinos corrientes em
botellados respecto de los que es 
uso o p rác t i ca comercial la venta 
con devo luc ión de casco al produc 
tor o embotellador que no ostente 
en los embases ninguna marca re
gistrada y cuyo precio de venta al 
púb l i co sea como m á x i m o de tres 
pesetas los.tres cuartos de l i t ro sin 
envase y que r e ú n a n , a d e m á s , las 
condiciones seña las en el a r t ícu lo 60 
del L i b r o pr imero del Reglamento 
de la C o n t r i b u c i ó n de Usos y Con 
sumos para quedar exceptuados del 
impuesto estatal sobre los vinos, si 
dras y chaco l í s embotellados y con 
marca. 

f) Recargos sobre las contribucio
nes e impuestos del Estado. —Los 
Ayuntamientos d e b e r á n remit i r a la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas Púb l i cas 
de la respectiva provincia una cer
t i f icación comprensiva de los recar
gos que tuviesen establecido, con ex
pres ión jde los tipos que a cada 
uno de ellos corresponda. 

g) Arbitrios sobre el consumo.— 
Los autorizados en los ar t ícu los 523 
y siguientes de la Ley de Régimen 
Lbcal h a b r á n de recaer sobre el con
sumo que se realice en el Municipio 
de la impos i c ión , ya procedan de 
fuera del t é r m i n o o se produzcan en 
en el mismo 

h) Prestación personal y de trans 
porte.—La ob l igac ión de la presla-
c i én de transporte en general, esto 
es, sin excepc ión alguna para todas 
las personas, Empresas, Sociedades 
y C©mpañías que se determinan en 
el a r t í cu lo 559 de la Ley de Régimen 
Local . Para fijar los pef íod«s de esta 
p res t ac ión , los Ayuntamientos pro
c u r a r á n que no coincidan con las 
épocas de la sementera o recolec
c ión en cuanto a los vehículos y ca
ba l le r ías utilizados en estas opera
ciones agr íco las . 

i) Fondo de Corporaciones Loeales. 
—Se recuerda a los Ayuntamientos 
de mas de 5,000 habitantes que para 
que pueda efectuarse por el Ministe
r io de Hacienda el seña lamien to del 
trupo definitivo de compensac ión 
d e b e r á n remi t i r a la Delegación de 

Hacienda copia certificada a cuenta general de l iqu idac ión del pre* 
puesto ordinario del ejercicio antU 
rior, a c o m p a ñ a d a de las relacione 
nominales certificadas al 31 de n;8 
ciembre de Deudores y Acreedores 
con expres ión de conceptos y Sep ' 
rac ión de años . De esta obligación 
están exceptuados los Ayuntatnien 
tos de hasta 5.000 habitantes, salvo 
el caso de solicitud de cupo extra
ordinar io . 

j ) Fondo de Compensación Provin
cial—has Corporaciones provincia
les no p o d r á n acudir para nivelar 
sus presupuestos a este Fondo. Po 
d r á n , sin embargo, consignar en el 
estado de ingresos aná loga cantidad 
a la percibida en el ú l t imo ejercicio, 
sin que ello represente la obligación 
para el Consejo Administrador de 
satisfacerla en t é rminos absolutos, 
ya que para cifrar los cupos anuales 
h a b r á de atenerse al antipo que con
ceda el Ministerio de Hacienda y a 
las normas establecidas en el ar t ice 
lo 624 de la Ley de Régimen Local, 
que hacen necesariamente variables 
dichos cupos. 

k) Prohibición general. — Se re
cuerda el contenido de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 18 de -
Agosto de 1949 en el sentido de que 
ninguna Corporac ión local podrá 
establecer exacciones, derechos, ta
sas o g ravámenes no autorizados en 
la Ley de Régimen Local o en otras 
disposiciones en vigor, 

l ) Aprobación de Ordenanzas y 
Tarifas.—Se d a r á estricto cumpli
miento a la Orden del* Ministerio de 
Hacienda de 9 de E n e r ó del corrien
te año , dando normas acerca de la 
a p r o b a c i ó n de Ordenanzas y -Tari
fas de exacciones. 

Cuarta. Las Jefaturas de las Sec
ciones Provinciales de Administra
c ión Local c u i d a r á n del cumpli
miento de las presentes normas y su 
desarrollo, abs ten iéndose de publi
car, salvo a p r o b a c i ó n de este Cen
tro directivo, Circulares en las que 
se señalen disposiciones que difie
ran de las que anteriormente se es
tablecen. 

Madrid, 15 de Octubre de 1951.-
E l Director general, José García 
H e r n á n d e z . 4065 bis 

Rectificación a la Circular de 15 de 
Octubre del corriente año por la que 
se dan normas a las Corporác ones 
locales para la confección y trami
tación de los presupuestos ordinarios 
para 1952. 
Observados algunos errores natu

rales en la citada Circular, publica 
da en el Boletin Oficial del Estaw 
del día 8 de los corrientes, se repi 
duce a con t inuac ión el texto equi 
cado, debidamente rectificado. 

í fPrimera.—Como normas ae 
rác ter general en la preparaciou j 

http://caso.de


nación de los prestípupslos cr
ios pa a l"^2. las Diputacio-

ppr0vincr'iU's, C b i h l o s Insulares, 
|ijCornuni'l«!)f's I tei insulares y 

ir 
din» 

í í íh tan i len tos obse rva rán las si 

^ ' f Anteproyecto general. —Será re-
. ctado por et Inlei venlor, uniendo 
1 misf110 las certificaciones relacio

n a s e n el n ú m e r o 2 del ar t ícu lo 
S de la Ley. A tal t feclo, las dis 
fintas dependencias y servicios ven
drán obligados a facilitar al expre
sado funcionario los datos necesa 
rios, con las modificaciones que a 
juicio de las mismas proceda intro
ducir. 

«Segunda. En orden a los gastos, 
las Corporaciones locales t end rán en 
cuenta las prevenciopes siguientes: 

a) Gastos de primer :establecimien 
to.—Por el párrafo segundo del ar
tículo 648 de la Ley están facultadas 
las Corporacionts locales para aten
der con los recursos ordinarios a los 
gastos de carác ter temporal que ten 
gan la consideración de primer esta
blecimiento y que constituyan la 
materia propia de los presupuestos 
extraordinarios, pero en tal caso, de 
los recursos seña lados en el a r t ícu lo 
66̂  de la misma Ley no p o d r á n uti
lizarse los que se enumeran en la 
letra d). salvo el caso de que se trate 
de parcelas obrantes de vías p ú b i 
ías no edificables o de efectos no 
utijizables en servicios municipales, 
ni los de la letra f) del mismo ar 
tículo,» 

b) Obligaciones mínimas.—Se re
cuerda que en tono Municipio es 
obligatoria la prestación de los ser 
vicios enumerados en el a r t ícu lo 102 
déla Ley, y que las Dipiltaeiones 
Provinciales tienen las obligaciones 
mínimas que p recep túan Jos ar t ícu
los 245 y siguientes de la misrná Ley 
ae Régimen Local. 

c) Servicios de la Administración 
general. ~ Seguirán cons ide rándose 
los gastos que actualmente vienen! 
purando en los presupuestos de las 
^orporaciones locales para costear o { 
»ubyencionar servicios de la A d m i ^ 
g i r a c i ó n General del Estado, aun-; 
•R8 introduciendo las posibles eco-
otnias hasta que se dé cumplirnien 
a la disposición a l iccioaal duodé-

'tna deU Ley de Régimen Local , y 
coi dando a es e respecto que solo 

( /.1116 lio de una Ley se pod ián es-
ren etl ^0 suceslvo servicios que 
los Sent-er?[ carSls económicas para 
qu ^ n i c i p i o s y lás provincias o 
tg^ oeterminen obligaciones que 
c¡0§atl por objeto costear o subvea-
^en^r atenciones de ca rác te r ge-

miento de las presentes normas y su 
desarrollo, abs ieméndose de publ i 
car, salvo ap robac ión de este Centro 
directo, Circulares en las que se se 
nalen disposiciones que difieran de 
las qu.- anteriormente se establecen. 

Los Gobernadores civiles proce
derán a insertar r á p i d a m e n t e la pre
sente Circular en los Bole ines Oficia 
les de las provincias. , 

Madrid. 15 de Octubre, de 1951.— 
El Director general, José GarcísT 
Hernández . 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias. 4111 

itlin irifíiiil 

cion n - Las Jefaturas de las Sec-
C^Q'^Provinciales de Administra-

Local c u i d a r á n del cumpl í -

Gobierao Civil 
de la provincia á e Lean 

'Circular sobre pasatiempos deportiúos 
de fútbol de mesa y baloncesto • 

En vi r tud de lo dispuesto por la 
Orden General de la Dirección Ge
neral de Seguridad de 29 de Octu
bre ú l t imo, se hace saber que a par 
tir de la publ icac ión de la presente, 
la ins ta lac ión y funcionamiento de 
los juegos del. epígrafe se a jus tarán 
a las siguientes normas: 

1. a Unicamente se au to r i za rá el 
funcionamiento de aquellas m á q u i 
nas que tengan por ún tco y exclusi 
vo objeto el de servir de pasatiempo 
o recreo, estando prohibidas todas 
aquellas que con su empleo den lu
gar a que con las diversas combina
ciones de sus jugadas de azar u otras 
no autorizadas, den premios o de
recho al consumo de ar t ículos . 

2. a Para la im ta i ac ión y funcio
namiento de cualquier ciase de apa 
ratcííi mecánicos , será indispensable 
el permiso expedido por mi A u t o r i 
dad que deberá ser renovado cada 
seis meses, previa pet ición de los in 
teresados, que de no verificarlo, 
transcurrido dicho plazo, se consi
dera rá caducado el. expedido con 
anterioridad. 

3. a En los establecimientos pú 
bucos, tales como bares y tabernas, 
pueden utilizarse una o dos mesas 
como m á x i m o de l^s llama las fut 
bol de mesa y baloncesto, siendo im
prescindible qa* en ei expediente de 
conces ión obre dictamen del Arqui 
tecto Municipal , espec i f icándola ca
pacidad del local para una o dos 
mesas, sin perjuicio de los clientes 
que iiabitualmente asistan a estos 
establecimientos y son ajenos a la 
ut i l ización de los aparatos de depor 
te. Queda prohibido el acceso a es 
tos locales, con propósi to de utilizar 
las mesas o maquinas deportivas, a 
los menores de 16 años y a cualquier 
horst. 

4. a Para la apertura de estab'eci 
mientos dedicados exclusivamente 

a tales pasatiempos deportivos, se 
exigirán los d ic t ámenes técnicos del 
Arqnüec to Municipal y Delegado de 
Sanidad, debiendo hacerse constar 
el n ú m e r o de mesas que han de po
nerse en servicio. Estos salones se 
c e r r a r á n a la misma hora que las 
tabernas, no permi t i éndose después 
de las veint idós horas la permanen
cia de njenores de 16 años . 

5. a Para la licencia de apertura 
de estos ú l t imos establecimientos, 
será cond ic ión necesaria la instruc
ción de un- expediente de vecindad 
para conocer la op in ión d»? los veci
nos sobre su ins ta lación, el cual se
rá tramitado por la Comisar ía o Ins
pección del Cuerpo General de Po l i 
cía en el lugar donda e í i s t an planti
llas del Cuerpo, y donde no existie
re tal plant i l la , el expediente lo tra
mi t a r á la Autoridad Local corres
pondiente. Serán oídos no sólo los 
vecinos del inmueble donde haya de 
radicar el establecimiento, sino los 
que habiten en los dos laterales y en 
los tres de enfrente. 

6. a No se permi t i rá áe manera a l 
guna traviesas o apuestas con mot i 
ve del ejercicio de estos entreteni
mientos, n i a. quienes tomen parte 
directa ea los mismos n i a los que 
se dediquen a observar las jugadas 
de los que practiquen el juego. Por 
este Gobierno Civi l se s a n c i o n a r á 
con el mayor rigor a los dueños de 
los locales culpables del incumpl i 
miento de lo que antecede sin per
ju ic io de castigar a los activos i n 
fractores, serán retiradas las licen
cias de explotación en caso de rein
cidencia. 

7. a Por mi Autoridad se estahle-
cerá una tarifa de precios acomoda
da pr udencial mente a la clase de es
tablecimiento y categoría de la po
b lac ión , tarifa que debérá estar cla
ramente expuesta al públ ico , y, una 
vez aprobada, no podrá modificarse 
sin previa au tor izac ión de este Go
bierno, • -

Disposición transitoria. — Con el 
fin de ajustar ios permisos concedi
dos a las normas que ant ceden, se 
concede un plazo de qui ce días a 
los d u e ñ o s de establecimientos de 
bebidas y a los da locales dedicados 
a estos juegos para que soliciten de 
este Ceatro su revisión, debiendo 
unir a la correspondiente instancia, 
el dictamen del Arquitecto a que ha
ce referencia la norma 3.a y este mis
mo dictamen y él del Delegado de 
Sanidad, los dueños de estableci
mientos dedicados ú n i c a m e n t e a la 
explotac ión de estos pasatiempos. 

Tantos unos como otros somete
rán a m i Autoridad la tarifa de pre
cios para su a p r o b a c i ó n si así proce
diere. ^ 

León, 13 de Noviembre de 1951 — 
El Gobernador Civil , 

4147 J. V. Barquero 
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DIPUTACIOhsT P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C 1 A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 1 T R I M E S T R E a 

CUENTA que rinde esta Deposi tar ía de las operaciones de Ingresos y gastos verificadas en el trimestre 

arriba expresado/correspondiente al Presupuesto Extraordinario para lá Cons t rucc ión de la Residencia 

Provincia l . 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S — — 

13.° 

4. 
11. 

I N G R E S O S 

Crédito provincial . 

: T O T A L E S . . . . . 

G A S T O S 

Bienes provinciales. 
Obras púb l i cas 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

1.774.059,74 

1.774059,74 

1.758-669 26 
11.818,80 

1.770.488,06 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

20.000,00 

20.000,00 

22.149.50 

22.149.50 

1.794.059 74 

1.794,059,74 

1.780,818 76 
11.818.80 

1.792.637,56 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre an ter ior . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . 

CARGO . . . . . . . . . . . . • 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que signe. 

3.571,68 

20.00® 00 

23.571,68 

22.14950 

1.422,18 

León, 14 de Julio de 1951.—El Depositario, Cir íaco J. Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 20 de Agosto de 1951, —El Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bac ión de la Excma Diputac ión . 
León, 25 de Agosto de 1951.—El Presidente, Juan del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 31 de Agosto de 1951 

Aprobada y pub l íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales . -El Presidenta Ramón Cañas - ® ^ 
cretario, José Peláez 3031 



junta vecinal de Oveja de Vohiellorna 
f n cuinp'imienlo de lo dispuesto 
T'el l lmo. Sr. Ingeniero Director 

¡¡ la Confederación Hidrográfica 
Je.puero, en su resolución de fe 
ha 29 ¿e Enero del a ñ o actual, re 

ida en el expediente n ú m . 471/277 
Svfada de conformidad con lo dis 
uesto en el a r t ícu lo 228 de la Ley 

5e 13 de Julio de 1879, se convoca 
a todos los regantes con aguas pro 
cedenlesdel manantial denominado 
puentenaz, en el distrito de Oceja 
¿e Valdellerma, t é rmino municipal 
de La Ercina (León), para el día 16 
de Diciembre p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , a fin de que 
esneurrana los locales destinados a 
Escuelas municipales del puf blo de 
Oceja de Valdellorma, con objeto de 
constituir, de acuerdo con lo preve
nido en la meritada Ley de Aguas, 
la Comunidad de Rpgantes, 

Lo que se hace públ ico por medio 
de este aimncio para el conocimien-
to de todos los interesados. 

Dado en Oceja de Valdellorma, á 2 
de Noviembre de 1951.—El Presi
dente, Epigmenio Sánchez . 
4071 N ú m . 1059.-47,85 pías. 

, : / tiiflfffllElÉE 11 tBSfiti 

Juzgado de prime a instancia de 
Valencia de Don Juan 

Este Juzgado, el día veinte de Di 
cíembre p ióx imo , a las doce dé la 
mañana, p oct derá a vender en pr i -
meta y p ú b i u a subasta por el pr tcio 
de tasacióii el inmueble que se refe
rirá, embargado a Nemesiano P ieto 
Alonso, vecino de Viltademor de la 
Ví ga, para conseguir efectividad de 
sanción impuesta por Fiscal ía Pro
vincial de Tasas de Le* n. 

Finca en t é r m i n o municipal de 
dicho pueblo, al sitio denominado 
lamino de Castro, de dos heminas y 
¡jeáia; linda: Norte, Mariano García; 
Jledioaía, Amador Gutiérrez; Oeste, 
herédelos oe Ciriíico Mart íhez y Po-
Jiente, camino, P t r í c í a i m e n t e tasa-

i aa en 3.500 pesetas. 
Quienes deseen lomar parte en la 

fibasta, pteviamente, cons igna rán 
^n este Juzgado o Establecimiento 
Preceptivo, una cantidad igual por 

1̂  Risibles posturas inferiores a 
as dos terceras partes. E l remate pe

did ^a(^rse condicionado de ser ce-
a tercero. No existen t í tulos de 

t^opiedad, y el remalante se pro-
Yera de ellos por medio de la Ley. 
res Cargas o g ravámenes anterio-

0 prefeientes si existen, queda rán 
Cj.Vl8or sin destinarse a su extin 

oa el precio del remate. 
^ Valencia de Don Juan, siete de 

Vlembre de m i l novecientos cin

cuenta y uno - E l Secretario, Carlos 
García.—V.0 B.0: E l Juez de primera 
instancia, (ilegible). 
4070 . Núm. 1057.-6600, otas. 

Juzgado comarcal de Cistierna 
D. Ricardo Cuesta de la Fuente, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Cistierna, (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas n ú m e r o 83 de 1950 celebra
do en este Juzgado por hurto de una 
res lanar y a qué han sido condena
dos como responsables en concepto 
de autores los denunciados Blas Pé
rez Puerta y Miguel Grego García, 
vecinos que fueron' de esta Vilía, se 
ha procedido a practicar la oportu
na tasación de Costas y responsabi
lidades con arreglo a arancel, danda 
por resultado lo siguiente, 

• \ TASACION 

Ptas.Cts. 

Arresto menor impuesto, 
ocho días cada uno. 
Derechos arancelarios ,d€l 

Estado en la sustancia-
ción del j uicio. . . . . . . . . 10,-80 

Idem por ocho citaciones., 12,-00 
Rfeintegros de papel inver

t ido. . . 5 , -50 
Ejecución 

Derechos arancelarios del 
Estado en la ejecución de 
la Sentencia.. . , . . . 12,—25 

Reintegros de papel inverti
do y cá lculo para diligen
cias posteriores.. . . . . . . 1,—50 

Total General 42, -65 

Importa la precedente tasación de 
costas y responsabilidades causadas 
hasta la fecha, a d e m á s de los ocho 
días de arresto menor cada uno, las 
figuradas cuarenta y des pesetas y 
cinco cént imos, salvo error u omi 
s ióo , de la que se da vista a las par
tes a f in que de acuerdo con lo esta 
b^ecido por el ar t ículo 243 de la Ley 
de Ef juiciamiento Cr iminal en un 
plazo de tres días puedan presentar 
las reclamacioBes que crean justas. 

Y para que sirva de notificación 
a los ejecutados Blas Pérez Puertas 
y Miguel Grego García por hallarse 
en ignorad® paradero, expido la pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, en Cis
tierna a veintisiete de septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno. 

Ricardo tíuesta.-V.0 B.0: E i Juez 
Comarcal, (ilegible) 3208 

Requisitorins 
Robles de la Puente. Esteban, de 

54 a ñ o s de edad, casado, jornalero, 
hi jo de Secundino y María Paz, na
tural de Villada, y vecino de León, 
calle del Medio, n ú m . 25, hoy en ig
norado paradero, comparecerá ante 
el Juzgado de Ins t rucción de León , 

en el t é rmino de diez días, con el fin 
de constituirse en pr is ión provisio
nal siti fianza, decretada contra el 
mismo por la Audiencia de esta ca
pital en el sumario n ú m e r o 112 de 
1951, sobre hurlo; apercibido de que 
si no lo verifica será declarado re
belde y le pasará el perjuicio a que 
haya lugar, 

A l propio tiempo ruego a todos 
los Agentes de la Autoridad proce
dan a la busca y captura del men
cionado procesado y caso de ser ha
bido lo ingresen en pr is ión, a dispo 
siciór de aquella Audiencia, partici
p á n d o l o a este Juzgado. 

León, 26 de Septiembre de 1951.— 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

e 0 o 3190 
F e r n á n d e z Galera, Santos, de 17 

años de edad, soltero, jornalero, hi jo 
de Gabriel y de Dolores, natural de^ 
Navas de San Juan (Jaén) , y con ñ l -
t imo domici l io e n P e ñ a r r o y a - P u e b l o -
nuevo, procesado en el. sumario n ú 
mero 58 de ,1950 por el delito de 
ap rop iac ión indebida, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado dé ins t rucc ión en 
el t é r m i n o de diez días, para ser re
ducido a pris ión, bajo apercibimien
to de que de no comparecer le para
rá el perjuicio legal y será declara
do rebelde, 

A l propio tiempo ruego a las auto
ridades y orden© a los Agentes de la 
Policía Judicial la busca y captura y 
de tenc ión de referido procesado, po
n iéndole a disposic ión de este Juz
ga io, /» 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veintisiete de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y uno. —El Secre
tar io ' judic ia l , Carlos García Crespo, 

o0o 3604 
David Pérez Martínez, de 38 fcños, 

hijo de Doroteo y Felisa, natural de 
Pamplona, y domici l iado ú l t i m a 
mente en esta Capital, Residencia 
Provincial , hoy en ignorado parade
ro, comparece rá ante el Juzgado de 
Ins t rucc ión de León, en el plazo de 
diez d ías , a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado en su
mario n ú m e r o 257 de 1950 sobre 
abusos deshonestos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. ^ ' 

León, 13 de Octubre de 1951.— 
Luis Santiago. -Ei Secretario, Valen 
tín F e r n á n d e z , 3388 

"O 
O O 

Blanco Iglesias Francisco, de 20 
años , hi jo de padre desconocido y 
de María, natural de Castroverde de 
Campos, partido judic ia l de V i l l a l -
pando, provincia de Zamora y veci
no de Puente Castro, León, solter®, 
jor r alero, sin ins t rucc ión , cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá en t é r m i n o de diez d ías ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión de Benaven-
te, como procesado en el sumario 61 
de 1948 que al mismo se le sigue por 
robo, con objeto de notificarle auto 
por el que se decreta nuevamente su 
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pris ión provisional y constituirse en vecino de C á r m e n e s , cuyo actual pa-
prisión y ser emplazado en expresa radero se desconoce, comparece rá 
do sumario, aperc ib iéndole que de ante este Juzgado comarcal, al objelo 
no verificarlo le pa r a r á el perjuicio de consti tuir lo en arresto menor de 
a que haya lugar y será declarado, quince días , según fué con l eñado 
en rebeldía . Se hace constar que la por sentencia de veint idós de Agosto 
presente requisitoria se extiende a del a ñ o en curso,.dictada por dicho 
tenor del ar t ículo 835 n ú m e r o 1.° de Juzgado en el ju ic io de faltas nurae-
la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l . | ro 18 de 1951, por lesiones causadas 
A l propio tiempo se eacarece a las ^ por éste y su hermano César, a L o ' 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía j renza Alonso y su esposa Ascensión 
Judicial que procedan a la de tención Mart ínez , apercibido que de no com 
de expresado procesado, p o n i é n d o l o 
a disposic ión de este Juzgado en el 
Depósi to Municipal de esta ciudad. 

Dado en Benavente, a 16 de Octu
bre de 1951. —El Secretario, (ilegible). 
3419 

parecer, le p a r a r á el periuicio a que 
hubiere lugar y será declarado re
belde. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del ex 
presado sujeto, que caso de ser ha-

, l iado será puesto a d ispos ic ión de 
Angel Fernandez Molleda, de 28 este jUZgad¿; 

anos, soltero, obrero, hijo de Castro La Vecil la, 11 de Octubre de 1^51. 
y Teófila, natural de Arconada de 
Campos y vecino que fué de Trigue
ros del Valle, hoy en ignorado para-, 
dero* comparece rá ante este Juzgado 
dentro del t é rmino de diez días , al 
objeto de constituirse en pr is ión 
decretada contra el mismo por la 
l ima . Audiencia Provincial de León, 
en la causa seguida en este Juzgado 

— E l Juez comarcal, (ilegible). 3379 

NAIISTRATM DE TRASMO E E LEAN 
Don J e s ú s Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provinc ia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

con el núinero"30 de 1949, por e í d e - ¡ de apremio seguidas con el n ú m . 522 
l i to de estafa, con apercibimiento de 1951, contra Manuel Várela 
que, de no comparecer, será decía- Morán , vecino de Ponferrada, para 
rado rebelde. ¡ hacer efectiva la cantidad de 1.600 

A l propio tiempo iatereso de los j pesetas, impor te de multa, he acor 
Agentes de la Policía Judicial , pro- í dado sacar púb l i ca subasta por tér 
cedan a la busca y captura de dicho | mino de ocho d ías y condiciones se 
procesado, pon iéndole , caso de ser | e x p r e s a r á n , los bienes siguiectes: 
habido, a m i disposic ión, ingresán-1 . 1 . — Ua aparato de radio marca 
jdoie en la Pr i s ión correspondiente, ^Te le funken» , de siete l ámparas , en 
d á n d o m e inmediata cuenta. j pertecto estado de tuncionamiento. 

Dado en Sahagún , a 26 de Octubre . Tasado en m i l pesetas, 
de 1951.—Perfecío Andrés .—Ei Se-h E ' a c t o de remate t end rá lugar en 
cretario acctal., Inocencio Martínez, esta Sala Audiencia el día !.• de D i 

3653 
• • 

Antomi l Braña , Manuel, de 27 años 
de edad, sqjtero, minero, natural de 
Grandas de Salime (Oviedo), domi -1 , 
ciliado ú l t i m a m e n t e en Cistierna, f ^ S ^ ^ 
hoy en ignorado paradero, compa ' j ^ e p ^ ^ 
recerá ante este Juzgado de insuuc- ^ r 811 l l c ^ c i o n ale 

c iembreyhora dé l a s doce y media de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte los l ic i 
tadores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 

ción de R iaño en el t é rmino de diez 
días, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento, recibirle indaga
toria y^constituise en pr is ión, aper
c ib iéndole que caso de incompaie 
cencía será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo se ruega y en 
carga a todas las Autoridades y Agen- f 
tes8de la P . l i c í a Judicial la busca, r 5 0 ? 0 ^ ^ ^ ^ ! 3 8 ^ ^ 
captura y c o n d u c i ó n del mismo al i r a r ° ^ ; ^ r T P T1C° Para geHe 
depósi to municipal de esta vi l la , caso^̂  a ^ 
de ser habido ' a I de Noviembre de m i l |novecien 

Así lo tengo acordado en sumario ^ s c r u e n t a y u a o . - J e s ú s Dapena 
n ú m . 34 de Octubre de 1951 sobre ?!I!íS3u„era 
estafa 

437 y otras de 1951 contra D i • 
Eguia García, vecino de Po- ferraSiUs 
para hacer efectiva la canlulaf?a.a' 
2.707,7.3 pesetas, importe de prim 
de s guro de accidente, más cosb 
he acordado sacar a públ ica suba ' 

la t asac ión y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco d í a s y, en caso de no ha 
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la tasac ión , los bienes 
le s e r á n aojudicados automáticst-
mente por el importe del expresado 

Dado en R año , a veinticuatro de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—El Secretario j u i i c i a - , (de 
gible). 3662 

o 
O O 

Juan Rojano R bado, mayor de 

del Rio. 
4135 

E i StíCietario, E, de Paz 

N ú m . 1062.-69;30 ptas 

Don J e s ú s Dapena Mosquera, Ma
gistrado del Tr u j o de León y su 
provincia . 
Hago &abei: Qat en las diligencias 

ta por t é r m i n o de ocho días y Con 
diciones que se expresarán , los bip 
nes siguientes: 

1.-Una m á q u i n a dé coser, man^ 
«Alfa», de pie, en perfecto estado de 
funcionamiento, de las llamadas 
«Secreter» y completamente nueva 
Tasada en dos mi l pesetas. 

E l acto del remate tendrá luoar 
en esta Sala Audiencia el día prime
ro de Diciembre y hora de las 
doce d é la ' m a ñ a n a , Para lo
mar parte los licitadores, deberán 
depositar el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no se rán admitidas. No se celebrará 
más que una subasta, haciéndose 
ad jud icac ión provisional al mejor 
postor, si su l ic i tación alcanza él 
cincuenta por ciento de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero. El 
ejecutante tiene el derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en caso 
de no haber n ingún postor que 
ofrezca el cincuenta por ciento de la, 
tasación, los bienes le serán adjudi
cados a u t o m á t i c a m e n t e por el im
porte del expresado cincuenta por 
ciento de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento, en Lfón a 9 de-
Diciembre de 1951. J. Dapena Mos
quera.—El Secretario, E. de Paz del 
Río. 
4130 N ú m . 1063.-75,90 ptas. 

Anuncios particulares 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de León . 

Hab iéndose extraviado la Libreta 
n ú m e r o 105.562 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
días a contar de. la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anuladas 
la primera. 
4081 N ú m . 1054.-18,15 ptas. 

En Sahagún , y en la calle o p ian
do Lesmes Fí-anco, se vendé*en pu
blica subasta la casa conocida con 
el nombre de Las de Vi l l a . 9 

La subasta se ce lebrará el dia j 
de los corrientes, a las cuatro de 
tarde, en casa del Notario ^ 1 citaa _ 
Sahagún , en cuya Notaría se encueu 
tra el pliego de condiciones. _ 

León, 12 de Noviembre de W^' 
Agapdo Fen ández . 
4137 N ú m . 1052.-18,15 P ,̂8' 

•dad , casado, profesién hojalatero y de apremio seguidas con el n ú m e r o 

— L E O N ~- t u 
I m p . eüia de la Dipu tac ión t rO^n ^ 
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